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SECCION CAPÍTULO ...  ARTICULO Ó  AGRUPACION..-. ' CONCEPTO 

Relación general de los gastos en dicho mes y satisfechos por el Sr. 
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Pesetas
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del 1 por 100 de pagos 

al Estado 
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el mismo
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— —----; ................_______ según ídem núm...  
— ------------- ,.---------- -----según ídem núm
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CARGO 

 

Libramiento núm  realizado en 

Total cargo.

DATA
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Madrid 8 de mayo de 1.951

Sr.D. -oLcJ. i 2-Zsv/

por ordene 3 
dito alguno 
cuentren en 
secuencia de 
de pagos al

Mi querido amigo y comp^sLa Ordenación Central de Pagos 
recibidas,lleva con extremado rigor no librar a los Servicios cr¿ 
correspondientes a los conceptos del presupuesto en los que se en. 
descubierto la presentación de cuentas del pasado año 1.950.Con- 
ello es que,han sido devueltas numerosas ordenes de mandamientos 

Ministerio,por aquel descubierto.

, , , i.e he personado en la ección de Contabilidad y he tomado relación
de los descubiertos en la rendición de cuentas de todos los Servicios y ese 
aparece con la falta que al final se relaciona.Contéstame si habéis rendido 
las retenidas cuentas,en que fecha y número del libramiento.

- AProv®cho la ocasión para deshacer un error de la mayoría de las Ha
bilitaciones sobre el plazo de la rendición de cuentas»

, , El plazo de 90 dias,después del cobro de los libramientos,es dentro
el ano a que se contrae el crédito,y claro es que,si el plazo para su inver

sión termina en ol d diciembre,tambúen en esa fecha termina el de su iustifj- 
cación,aunque se haya cobrado el 30 de diciembre.Estos plazos son los que aho- 
np í1S?r e? ve5 de abrlr ^P^iente al cuentadante, según estable-

el Reglamento de la Ley de Contabilidad,lo sustituyen por no librar al Ser
vicio nuevos créditos.El error mencionado explica que se fechen las carpetas c 
» yo“e o‘¡d“orS0íf?s5r‘’’“ar20’abr11 ? a,3n 86 "fc6n 1'eeibl’“ao r»»b»a« er 

los plasosSÍosSS:„“o;7 eréClltOe PMa 108 írtelos,roMlr l.s cuentas sn

Perdona la lata,pero encargado del controsl de la rendición de cuenta 
es mi deseo procurar se normalice el cobro dé nuevos libramientos en bien del 
S 0 X" 'Z1C 2.0 o

Un abrazo de tu buen amigo y comp2



Hay un sello en seco con las rraag H «cionalos.» "i- 
Historio a® ’ Dirección General de Hesites, 3&za-
y Pesca ?luvial*= "El xltmo. Sr. Subsecretario de este Ti- 
nisterio. comunica oon esta focha 28 del actual n®0 de julio 
a esta dirección General lo si ciento: 

"El F.xcbio. : Ministro de este departamento por Ore- 
don de fecha :.J de julio ©a curso, delegó en esta Subseoretaríí 
la facultad :1o autoziaar las ; reflameotailae gue el • 
•funcionan! ont nonril do los servicios correspondientes exi
ja, o.ue las ntanoD, aún adjuntándose a la cuantía oü~
tablecida en oí Nuevo ' 7:1 ■ to . Jiotas y Viáticos cuya -
•videncia c: o'L 'vía do ' > on j irso, no sobrepase los —
creditos prosupuo 1. . Lo oorronponOientos.» En su virtud y - 
haciendo uso d¿ las cultoxlos rne expresamente se confiere en 
la aludida Orden IJinistorial, ostn Subsecretaría ha tenido a —
ll.z.' autorizar a loa irectorer: -oí'-erales de A.gricultura. —
antes. Caga y ca i'-l.ivial ; ’ féonica, Dirección «•

General lol lastit-uto ^aoional uo doloaisación y del Patrino- 
nio ?oro¡ tal del . ¡taüo y )olc ;aoi6n Racional del Servicio Ro»- 
cl .1 ’ol J..i ■? . . lo:: 1. a?:? '■ a través de 3.a
JefsitUKi lo; ' v:l’-lc:.: aatá... do ellos dependan ó •"

cozreopoxiiíiento ?rc iiost . ’L;.-. i;-;:; 1c este Subsecretaría para 
el tráxaito y ¿iosioión q,uc on cada casó proceda.,.» Lo trac- 
’1\1g a V. S* para su conocimiento y efectos,» Dios suarée a 
V, S, muchos áuos.» - 3C jróio do l,^»*5 El Director - 
General.» e. Robles.® Rubricado.» r. Xn xsioro J«fo del Dis
trito lorejtul do .: ralu do llilorca." ^íoy_un sollo
on tinta ro.o :jo ?Lo ■? ''ia.l':tG'.do do uicultusn.— 'l’o'jintre Ge— 
noral.- 2“a■■rosto de 1.24S.
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-Distrito Forestal de Baleares 9*les de

NÓMINA de las indemnizaciones devengadas en el presente servicio durante el expresado mes 

por el personal facultativo con arreglo a las disposiciones vigentes



Núm__ £______

Reglamento de 24 Mayo 1891

Art. 41. Dentro de los diez días 
siguientes al en que aquél (el man
damiento de pago) se hiciere efec
tivo, el Habilitado presentara en la 
Intervención de Hacienda la nómi
na firmada por los perceptores, 
con lo que acreditará la entrega 
hecha a Jos mismos.

Los perceptores que sirvan fue
ra de las capitales de la provincia, 
expedirán recibos del IMPORTE 
INTEGRO DE SUS HABERES, 
que se unirán como justificantes de 
las nóminas, citándose en la partida 
el número que se dé al recibo.

MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

HABILITACIÓN

Nómina de ¿A. de

Recibí del Sr. Habilitado la cantidad INTEGRA de 
pesetas HPjL&sL.—js.,....,,-—■■  acreditado en la
nómina citada, por el concepto que en la misma se expresa.

Para que sirva de justificante del pago, firmo el presente

Se une este recibo para cumplimiento de la disposición reglamentaria copiada al margen.



Núm. 

MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Reglamento de 24 Mayo 1891

Art. 41. Dentro de los diez días 
siguientes al en que aquél (el man
damiento de pago) se hiciere efec
tivo, el Habilitado presentará en la 
Intervención de Hacienda la nómi
na firmada por los perceptores, 
con lo que acreditará la entrega 
hecha a los mismos.

Los perceptores que sirvan fue
ra de las capitales de la provincia, 
expedirán recibos del IMPORTE 
INTEGRO DE SUS HABERES, 
que se unirán como justificantes de 
las nóminas, citándose en la partida 
el número que se dé al recibo.

HABILITACIÓN

Nómina de del mes de —rio 19 g?;

Recibí del Sr. Habilitado la cantidad INTEGRA de
pesetas  -- acreditado en la
nómina citada, por el concepto que en la misma se expresa.

Para que sirva de justificante del pago, firmo el presente

Se une este recibo para cumplimiento de la disposición reglamentaria copiada al margen.



Reglamento de 24 Mayo 1391

Art. 41. Dentro de los diez días 
siguientes al en que aquel (el man
damiento de pago) se hiciere efec
tivo, el Habilitado presentará en la 
Intervención de Hacienda la nómi
na firmada por los perceptores, 
con lo que acreditará la entrega 
hecha a los mismos.

Los perceptores que sirvan fue
ra de las capitales de la provincia, 
expedirán recibos del IMPORTE 
INTEGRO DE SUS HABERES, 
que se unirán como justificantes de 
las nóminas, citándose en la partida 
el número que se dé al recibo.

Núm___ _____

MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

HABILITACIÓN

Nómina de de! mes de 19  

Recibí del Sr. Habilitado la cantidad. INTEGRA de
pesetas nrereditado en la  
nómina citada, por el concepto que en la misma se expresa.

Para que sirva de justificante del pago, firmo el presente

Se une este recibo para cumplimiento de la disposición reglamentaria copiada al margen.



' L/A.

= MINISTERIO DE AGRICULTURA =

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA ELUVIAL

DISTRITO FORESTAL 

D E

BALEARES

DECLARACION JURADA

El Guarda forestal uue suscribe, declara que6* los — 

días 20, 21, 22, 23 y 24 se trasladó de Campos a Fomalutx, 

vigilando el monte "La Bassa", y pernoctando.- El día 24 se 

regresa a Campos.

Lo que en cumplimiento a la Orden de V. S. de 1 de e 

noviembre de mil novecientos cincuenta, y artículo 16 del De 

creto - Ley de 7 de junio de 1.949, h§go la presente Declara 

ción jurada en Palma de Mallorca, a treinta de noviembre de 

mil novecientos cincuenta.

eñor Ingeniera Jefe de este Distrito forestal de Baleares.

CIUDAD



\ / l/a.
= MINISTERIO TE AGRICULTURA =

DIRECCION GENERAL BE MONTES, GAZA Y PESCA PLUVIAL

DI S TRITO DORE S T A T.

D E

B L - K !l

DO".’ TI-'•.'•• DE r.ALZñ 7 BOLES DE LElíENA, INGENIERO JEBE 

DEL DISTRITO POIuSGT’.L DE BATEARES.

0 E R T I P I 0 0: Que de los ^os'Oj'aerrtos, inforLies 

y demás daVos cue se cusbocUari en esée Servicio, el Guarda — 

forestal clon José Umbert Vicens, ha realisaclo durante el TER

CER t3ÚPies‘t:?e del corriente ano las si.;uientes salidas, -para 

cu"rplincrta:.' los servicios que 2.e ?i:n sido encomendados;

Y norra q_ne consto y sirva de justificante a la pre

sente CUENTA de dietas, de conformidad con lo dispuesto en el 

Articulo 16 del Decreto - Ley de 7 de ;¡ulio de 1.949» Oxidó

la presente Certificación en Palioa ele Mallorca, a treinta de-



MINISTERIO DE AGRICULTURA

'y'B.

DIRECCION GENES AL DE MONTES, CAZA YTESCA FLUVIAL

DISTRITO FORESTAL
DE

BALE A RES

DECLARACION JURADA

El Guarda forestal que suscribe, declara que el día 8 

de Noviembre se trasladó de Cindadela-Alcudia-T-alma.-El día 

9 en Palma a las órdenes de la Jefatura.- El día 10 y 11 lo 

mismo que el día 9.- El día 13 salida Palma i álcudia-Ciudade_ 

la.

Lo que en cumplimiento a la Orden de V.S. de 1? de No

viembre de 1.950 y artículo 16 del Decreto - Ley de 7 de ju 

nio de 1.939, hago la presente Declaración Jurada en Cinda

dela a treinta de noviembre de mil novecientos cincuenta

Señor Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares

B ff E B A ®



= DISTRITO FORESTAL DE BALEARES =

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL.

DISTRITO FORESTAL

D E

BALEARES

DON TOMAS DE EPALZA Y LOPEZ DE LERENA, INGENIERO JE- . 

FE DEL DISTRITOS FORESTAL DE BALEARES.

C E R T I F I O 0: Que de los documentos, in

formes y demás datos que se custodian en este Servicio, el — 

Guarda Forestal don Bartolomé Bosch Palmea?, ha realizado du

rante el TERCER trimestre del corriente año las siguientes sa

lidas, para cumplimentar los servicios que le han sido enco

mendados.

Pecha de 
salida

! Servicio 
!

autorizado, expresando el término !
municipal !

Pecha de! 
regreso !

Días 
invertidos

8-XI-35O
i
! Traslado
! Palma a

de Cindadela - Alcudia - Palma? en ! 
las órdenes de la Jefatura, salida !

I 
!
!

! Palma - 
i

Alcudia, pernoctando.......................... * . • !
!

13-ZI-5O!
!

6

1 
!

!
Total día

!
— 1— • • • • 6

Y para que conste y sirva de justificante a la presen

te CUENTA de dietas, de conformidad con lo dispuesto en el - 

Artículo 16 del Decreto - Ley de 7 de julio de 1.949,expido - 

la presente Certificación en Palma de Mallorca, a treinta de- 

noviembre de mil novecientos cincuenta.



= KENISTERIO DE AGRICULTURA.

’URCCCION VENERAD DE IÍOEZGS, CAJ'.A Y PESCA ELUVIAL— mi «bi '■ • i-mim 111. »■> — mu» m-u- -k ■■ m» mi i m ■ — m. ■■■ i |U»« ..... ■ ■ ... «h.-m.m. .» U. . ------------ r

DISTRITO DORESTAL

D E

DAT. E *■ V R S

DECLARACION JTW.DA

El Guar:'.a foreiuú. ino suscribe, declaro. que el. día

13 do noviembre se trasladó de Arló. a La Puebla, vigilando 

la pesca do Lo \.roiiÍ3ra.-- Los días 14, 15, 15 y 17 el mismo 

tra.La.jo cuo el 13, 103:00sanio a Arta el día 17.

lio c ao en opí . 'li 'íiento a la Orden de V. S. do 1 de 

noviembre de 1.S50 y artículo It del Decreto - Ley de 7 de ju 

nio de 1.Í4L, hago la proponte Decir.melón, durada en. Dalma de 

IJallcrca., a. treir.líx do noriei Tc-'o de iiij. novecientos cincuenta

Señor Ingeniero Jefe de este Distrito forestal de Raleares.

C I U D A D



= MINISTERIO DE AGRICULTURA =

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA ELUVIAL

1)1 STRITO FORESTAL

D E

BALEARE S

DON TODAS DE REALZA Y LOPEZ DE IERENÁ INGENIELO dEEE

DEL DISTRITO >■ ORES TAI, DE BALEAR ,’S:

denás flatos que se custodian ni esto Servicio, el Guarda Fo

restal clon Jacinto ol Bisbal, ha realizado durante el TER

CER trimestre de?. corriente a': o las si-ralantes salidas, para. - 

cum.plirier.tar los servicios que le han sid.o onc ornen ¿lados.

ca
 y

 :

te CUENTA, fle dietas, de coní’oniiifl&d con lo dispuesto en el ~ 

Artículo 16 del Decreto Ley de 7 de julio de 1.949, espido la 

presente Certificación en .Palma de Mallorca, a treinta de no-



Tomo...... í’íhLd....
PROVINCIA DE BALEARES

Núm. ...3

CARTA DE PAGO
Correspondiente al Mandamiento de ingreso n.° ...  

Presupuesto del año 195...

Sección—i—..........

CLASIFICACIÓN
DE LOS VALORES

Oro, plata, billete. 

Calderilla. . . ....... ......

En junto. 2r.9_tS.il

Capítulo ........ Artículo

D... ' LL. L;... hg enfre_

gado en el Banco de España, en las clases de valores que se 
expresan al margen, la cantidad de... .\.i .^1. ..P':...:d. i. .C. ....:d

:.i ■ . Jietaej de del

  

  

Para resguardo del interesado expido la presente Carta de 
pago, que vá sin enmienda, la cual será nula y sin ningún 
valor, si se omitiese la nota de intervenido suscrita por el in
terventor de Hacienda y la de sentado en Contabilidad.

Palma a__ ; •' :-j _______ 795—
El Jefe de Contabilidad, 

3.... .=

Intervenido
El Interventor de Hacienda , .:—O.  . í
Rubricado.-

dentado en Contabilidad el dia

de ......................... de 195.— al

nüm P:.l'.'.i.d. del ¿Registro de entrada 

de caudales.

Es copia

El Ingeniero Jefe,

2r.9_tS.il


30_DIC W"
■alid a -ie/o ¿t

Iltmo. Sr«:

lnie ;o ’’ . I. <1.6 las órdenes opo

tunas para que se admita al HaMlitado 

que suseri’be el Ingres© de 18 «00 ptas. 

6 /. Utilidades do Dietas personal guar

dería correspondiente al 42 trimestre 

de 1.950, oon oo.r.ro al n/p. nún. 591.

’ío.-j le a V. I. ..-..xclios afíos. 

paloia do •■.allorca, 30 diciembre 1.S50.

Sr, interventor de Hacienda de esta Provincia.

oo.r.ro


3 ENE.

I1‘ ' '.o??

Se'íor Inspector General ,Jofe áel
do ’. íonte o. Z a.r&£iOK&

la 53 Incpecci



3TERIO DE AGRICULTURA

:CRETARIA DE AGRICULTURA 
CCION DE CONTABILIDAD -■8 ...

Con esta fecha se dice en la ( 
ste Ministerio lo que sigue: 
'«Examinada la cuenta por D.

... v.;l ¿h ; , y'l.-J I*

' le i: ' ;; V.
Ir trlGSiítro.

ienación de Pagos por obligaciones

.........;i Distrito

e ®. 4» ¿let c d.,1
i

ISr. . íng0nl0ro <iel Distrito Forestal de BALSARES

- de

... de 19^3.

GA SECCION

. , «w ............................. gasto
srvemdo en. de GV.tra. „P°f si señor Delegado 
Interventor genera] de la Administración del Estado, y visto el informe 

lindo en la misma por la Sección de Contabilidad, este Ministerio se ha 
rvido aprobarla y disponer su envío a esa Ordenación de pagos a fin 
que se expida un libramiento a favo^de®i®3Q

mtra la Tesorería, dü ■ ,i.rr?. <iq C.-lorCG 
por las . ... *“' ■'•'3 ‘-'0 ,

peseras de su total importe, de 
¡ya cantidad habrán de librarse por fonnalización 1g,.Q0

. pesetas de utilidades y .. pesetas
e impuestos, de pagos del Estado y con cargo a! capítulo...?- , artículo..? 
grupacion....- , concepto del vigente presupuesto de gastos de este 
Ünisterio. Lo que comunica a V. 3 a los efectos indicados, con inclusión 
le la mencionada cuenta».

Lo que traslado a V £ara su conocimiento ...
Madrid, .... '"'’íle......... *■ OVXcnb;

S



/INISTERIO
DIRECCIÓN GENERAL

DISTRITO FORESTAL
DE 

BALEARES

DE AGRICULTURA
DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

■

ZTDIC.
lltmo. Sr. ------ 7

I pali-. ■ . _
Tengo el honor de comunicar a V. I.

que con esta fecha se ha hecho efectivo en 

la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia de Baleares, el mandamiento de pagos 

núm... J de pesetas.^->S.....^rrú:^.....^r^/T~:::cbn 
cargo al Capitulo Articulo.r^L.DTT...

del vigente presupuesto.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Palma de Mallorca.$f¿.de

El Ingeniero.Jefe, . _ .7,

/Wltmo. Sr. Director General de Montes, Caza y Pesca Fluvial,--MADRID.

f%25c2%25bf.de
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NIJTER1O DE AGRICULTURA

J1RECC1ON GENERAL DE MONTES. 
CAZA Y PESCA FLUVIAL

Sección ...............

! V • / 
rTTNCO50~~~¡

3nir:.da i.1 _&57yL ‘

Con techa...! .... di. c..orrie.n.t.e , 
previa intervención dS~ta~Detégacion en es?e 
Ministerio- de la Intervención General de la 
Administración del Estado, ha sido aprobado 
para 2.4....diae...de. ...d.i.e.t.as....d.el....p.e.r 
sp.nal...d.e...Guard.eria..de..e.se..Hér

..vicio.  

un crédito cutja cuantía g partida del Presu
puesto de este departamento a que debe cargar, 
se expresan al margen.

En su consecuencia, el Sr. .Subsecr.e.t.8. 
rÍQ se ha servido disponer 
que se expida §1................ oportuno
mandamiento de pago a iustificar por la  
expresada cantidad , a nombre del Ha
bilitado del Servicio, debiendo rendirse la cuen

ta correspondiente en el plazo y forma z'eg.lci- 

mentarios.
Lo que de orden del Sr..Sub.S.e.G.r.e.t.arÍO

participo a V. S. para 

su conocimiento g electos.
Madrid, ...11... de ...noviembre- de 195..Q


